
 
 

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 
ESPAÑOLES PARCIALES O ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS PARCIALES O 

TOTALES NO HOMOLOGADOS (TRASLADOS DE EXPEDIENTE) 
 

CURSO ACADÉMICO 2014/15 
 

RELACIÓN  DE SOLICITUDES CONCEDIDAS Y DENEGADAS 

 

/ 

 

 

Relación de solicitudes concedidas 

 

 García Rodríguez, José Nicolás 

 Rodríguez Salinas, Pablo 

 Wiener, Simone 

 Oliva Jiménez, Nieves 

 González Martínez, Alba 

 Esparza Alfaro, LIeyre 

 Martín Cepedano, Almudena 

 Relano Piraces, Teresa 

 García Jimeno, Ana María 

 
 

 

 Los alumnos admitidos deberán formalizar su matrícula entre los días 24 y 30 de septiembre. 

       

 

 

 

Málaga, 23 de septiembre de 2014 

 

 

 


